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dew En-la ciudad de San Francisco: de Quito, Capital de la Repú 
blica” del Ecuador, hoy día nisrobtes oe de octubre: de mil 
novecientos noventa' y sieté,: (ante » Doctor ALFONSO FREI 

RE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO, DEL CANTON QUITO, compa 

FXecen :a: la: celebración de la as pública, 

    

e los: señores :. MAURICIO ARTURO AYALA ZAMBRANO casado; LUIS 
ES ALQNHSO AZA? casado; LUIS ORLANDO BENAVIDES CUARAN solte 

os 10% LUIS* VICENTE BENAVIDES HERNANDEZ casado; AURELIO HER 
NANDO BOLAÑOS AYALA casado; MIGUEL ANGEL BRAVO RODRIGUEZ $ 
solteros" LUIS ENRIQUE BRAVO RODRIGUEZ ¿Y soltero; JOSE ANTO 
ÑIO:CADENA' SARVABZ A- casado; SEGUNDO: VICTORIANO CANDO CAN 
DO: solteros” JULIO RUBEN CAICEDO ROMO” casado; SILVIO SAL 
YADOR! CORAL PEÑAFIED! casado; WILPRIDO GERMAN CORAL PEÑA 
FI5SLN-uasado; CESAR OMAR CRUCERIRA VIVAS, casado; SEGUNDO 

RODRIGO CHACON DIAZ, casado; LUIS RAMIRO CHANGUAN ALMEIDA)” 
soltero; JOSE BOLIVAR CHAMORRO CUABPUD, casado; NELSON RA 
MIRO CHUGA ASCUNTAR “Casado; JOSE VICENTE CHUNCHI BARRETO, 
cañadoj JULIO CESAR ECHE BERNAL)-casado;» MARCO VINICIO EN 
RIQUEZ CHAVEZ ,200asado; GALO VINICIO ERAZO CHUGA%. casado; 
ULPIANO ALFONSO FREIRE JIMENEZ" casado; GUSTAVO ARMANDO 
FUEL ROSEROY casado; RICHARD WASHINGTON GUERRERO PEREZS ca 
.sadoj- * LUIS ALFONSO GUERRERO MARTINEZ, 2 basado OCTAVIANO 

REÍMUNDO GOMEZ mazarz Léesado; - RAPAEL HUALCA: lb endo, MAR 
00 REMIGIO HUERA REYES,*8 casado; JOSE IVAN HERNANDEZ ESPA 
MaAPoasado; JOSE NESTOR LEON CUASAPAZ > casado; WILMER PA 
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TRICIO LEON OBANDO, soltero; MILTON ERNESTO LOPEZ CUNGUAN 

casado; ROMULO EMIGDIO LOPEZ ARTEAGA soltero; WILSON HUGO 

LOPEZ MALQUIN? casado; JOSE ALIRIO MORA BURGOS?” casado; 

GERMAN MONTESDEOCA FLORES 3” casado; FAUSTO EDUARDO MONTENE 

GRO GUZMAN soltero; HIPOLITO ALOIVOR MORILLO BOLAÑOS? sol 

tero; CESAR HUMBERTO MUÑOZ PALACIOS” casado; HECTOR FABIAN 

OLIVO CUASATAR AL soltero; FELIX OSWALDO PALACTOS GUERRON, 

soltero; MIGUEL ANGEL PEREZ) “ “casado; CARLOS. ABTAN PIARPUE 

ZAN AZA 7 “soltero; CARLOS MARCO POZO HUA LCA soltero; JOSE 

VICTOR RAMIREZ Y “casado; RAUL RAMIRO REASCOS GARCIA) so1te 

ro; PABLO EMILIO REVELO CHAGUEZA) "soltero; SEGUNDO MESIAS 

REVELO REVELO Veasado; WILLINTON JOFFRE REVELO ORTEGA! sol 

tero; LUIS ALFONSO REYES “divorciado; JOSE FERNANDO ROSERO 

RUALES Y lcasado; LUIS ALFREDO ROSALES ALMEIDA p % casado; LUIS 

TRAJANO SANGOQUIZA PULLUPAXI?3 casado; EDMUNDO NABOR USIÑA 

GUZMAN S casado; NELSON ABSALON URRUTIA JIMENEZ?” casado ; 
MILTON ANIBAL VILLARREAL FUEL e casado; SEGUNDO ADAN YALA 

MA $ casado; LUCIO EDMUNDO YAPUD AYALA? Ócasado; GILBERTO RO 

MO POZO ,Htasado; Y) RICARDO LAGOS AZÉ casado. - Los compa 

recientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Tulcán, provincia del Carchi; y, de tránsi 

to por esta ciudad de Quito; hábiles para contratar y po 

der obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden 

que eleve a escritura pública, el contenido de la presen 

te minuta que dice : " SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargc, sírvase in 

sertar una de Constitución Jurídica de Compañia Anónima al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. -COM 

PARECIENTES. - Comparecen a la suscripción del 

presente instrumento público, las siguientes personas MAU 

RICIO ARTURO AYALA ZAMBRANO), LUIS ALONSO AZA LUIS ORLANDO 

BENAVIDES CUARAN +3 LUIS VICENTE BENAVIDES HERNANDEZ ,7 AURE 

LIO HERNANDO BOLAÑOS AYALA, 5 MIGUEL ANGEL BRAVO RODRIGUEZ 

LUIS ENRIQUE BRAVO RODRIGUEZ AMOSE ANTONIO CADENA NARVAEZ 

SEGUNDO VICTORIANO CANDO CANDO,% JULIO RUBEN CAICEDO ROMO,': 

SILVIO SALVADOR CORAL PEÑAFIEL,1: WILFRIDO GERMAN CORAL PEÑA 

FIEL yy. CESAR OMAR CRUCERIRA VIVAS¿% SEGUNDO RODRIGO CHACON
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y a 
DIAZ, EYIS RAMIRO CHANGUAN ALMEIDA, JOSE BOLIVAR CHAMORRO 

CUASPUD, NELSON RAMIRO CHUGA ASCUNTAR,* JOSE VICENTE CHUN 
CHI BARRETO A* JULIO CESAR ECHE BERNAL, MARCO VINICIO, ENRI 
QUEZ CHAVEZ 3 GALO VINICIO ERAZO CHUGAÍ ULPIANO ALFONSO 
FREIRE JIMENEZ GUSTAVO ARMANDO FUEL ROSBRO?” RICHARD AS 
HINGTON GUERRERO PEREZ) “LUIS ALFONSO GUERRERO MARTINEZ) 'Oc 
TAVIANO REIMUNDO, GOMEZ NAZATE Y? RAFAEL HUALCA 26 MARCO REMI 

GIO HUERA REYES” JOSE IVAN HERNANDEZ ESPAÑA; Y JOSE NESTOR 
LEON' CUASAPAZ, %ILMER PATRICIO LEON OBANDO, MILTON ERNESTO 
LOPEZ CUNGUAN, A ROMULO EMIGDIO LOPEZ ARTEAGA,32WILSON HUGO 
LOPEZ MALQUIN >YOSE ALIRIO MORA NURGOS 3 GERMAN MONTESDEOCA 
PLORESÍ FAUSTO EDUARDO MONTENEGRO GUZMAN, HIPOLITO ALCIVAR 
MORILLO BOLAÑOS,>?+CESAR HUMBERTO MUÑOZ PALACIOSÍ HECTOR FA 
IAN OLIVO CUASATAR, 3? FELIX OSWALDO PALACIOS GUERRONA ML 

VEL ANGEL PEREZ; CARLOS FABIAN PIARPUEZAN AZA;' CARLOS MAR 
Cb: POZO HUALCA A* JOSE VICTOR RAMIREZ, RAUL RAMIRO REASCOS 

cIa,l PABLO EMILIO REVELO CHASUEZA, SEOHRDO MESIAS REVE 

VELO" WILLINTON JOFFRE REVELO orrEc A ÉuTS ALFONSO RE 

“JOSÉ FERNANDO ROSERO RUALES, LUIS ALFREDO ROSALES AL 

    

    

     

      

   
USINA GUZMAN 3 NELSON ABSALON URRUTIA JIMENEZS* MILTON ANI 

BAL ILLARREAL FUELp? SEGUNDO ADAN YALAMAS “LUCIO EDMUNDO YA 

PUD Arata p? ” GILBERTO ROMO Pozo? + RICARDO LAGOS AZA £%os com 

parecientes son mayores de edad, ecuatorianos, capaces de 

contr ter +. - SEGUNDA +. -FUNDACION DE 

LA 4 OMPAÑIA . - Los comparecientes declaran su 

voluntad de constituir y fundar como en efecto lo ha 

cen, una Compañía Anónima que se regirá en todos sus ac 

tos según las normas legales ecuatorianas y de manera espe 

cial, según las disposiciones de la Ley de Compañías y las 

del Estatuto Social que constan a continuación.- TERCE 

R A. - E STATUTO DE LA COMPAÑIA. - 

CAPITULO PRIMERO. -DE LA DENOM 

NACION, OBJETO, PLAZO Y DOMIC 

L: 10. - Artículo Primero. - DENOMINACION: La Compañía se 

h
a



denominará "COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 

TAXIS LOS PUPOS SOCIEDAD ANONI 

M A" Artículo Segundo.- OBJETO: La Compañía tendrá por ob 

jeto el transporte terrestre de pasajeros en Taxis, en el 

sector urbano de la ciudad de' Tulcán, o en otros lugares 

que .los competentes Organismos de Tránsito lo autorizaren. 

Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá rea 

lizar toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, 

y de cualquier índole permitidos por las leyes. Podrá aso 

ciarse con otras Compañías o adquirir acciones o participa 

ciones en otras sociedades ya existentes o por constituir 

se. Artículo Tercero.- PLAZO DE DURACION: El plazo de dura 
ción de la Compañía será de cincuenta años contados a par 

tir de la fecha de inscripción de la Escritura Pública de 

constitución de la Compañía en el Registro Mercantil. Sin 

embargo de lo anterior, el plazo podrá' ampliarse o restrin 

girse, o la Compañía podrá disolverse y liquidarse antes 

de gu cumplimiento, de conformidad con lo que se determina 

en la Ley de Compañías y en este Estatuto Social. Artículo 

Cuarto . - DOMICILIO : El domicilio de la Compañía será la 

ciudad de Tulcán, provincia del Carchi, República del Ecua 

dor. Por resolución de la Junta General, se podrá estable 

cer oficinas, sucursales, agencias o representaciones en 

cualquier lugar de la República o del exterior. - CAPITULO 

SEGUNDO +. - DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DEL FONDO DE RE 

SERVA.- Artículo Quinto . - CAPITAL SOCIAL : El capital so 
cial de la Compañía es de seis millones de sucres dividi 

dos en seis mil acciones ordinarias ynominativas de un mil 

sucres de valor nominal cada una.- Artículo Sexto.- DE LAS 

ACCIONES: a) Las acciones son ordinarias, nominativas, acu 

mulativas e indivisibles y confieren a sus titulares los 

derechos determinados en la Ley y en el presente Estatuto. 

b) Cuando haya varios propietario” de una misma acción, es 

tos designarán un apoderado o en su falta un administrador 

común. La designación constará de documento público o docu 

mento privado judicial o notarialmente reconocido, que de 

berád* ser entregado al representante legal de la Compañía.- 

Si no se pusiera de acuerdo en la designación, el nombra 

miento será hecho por el Juez de lo Civil, a petición de



cualquiera :de ellos, los copropietariós responderán solida 

riamente frente .a. la Compañía. de cuantas -obligaciones se 

deriven de la :condición de accionistas, 0) Los Títulos. y 

certificados. que amparen:las. acciones serán extendidos en 

Fibras ; «taronarios corelativamente numerados. Entregado el 

título 50. certificado a un.accionista, este suscribirá el 

prrespondiente talonario..Los títulos y certificados nomi 

hativos se inscribirán además en 81 libro.de acciones y.ac 

¡tonistas de la Compañía, en.el que. se anotarán las sucesi 

vés: transferencias, la. constitución de.derechos reales y 

4s demás -modificaciones que ocurran respecto al derecho 

bre las acciones. d) Los títulos y certificados de accio 

8 gerdn suscritos por,el Presidente y el Gerente General 

de la Compañía. y contendrán .los requisitos establecidos en 

lA yhoy:.-e) En-caso.de pérdida ,:o destrucción de un título 

al qentificada: provisional .de Acciones, la. :¡Compañía. podrá 

  

    

   

   

díha consecutivos :en uno de los periódicos de mayor circu 

. 81 domicilio principal de+-la Compañía, publica 

e: hará a costa del accionista, -una vez. transcu 

rridos treinta días contados desde la última publicación, 

e] representante. legal de la Compañía procederá a la anula 

ción ¿del respectivo título y.-conferirá un nuevo al accio 

nista. ¡ba anulación extingue todos los derechos inherentes 

al título oa1l certificado provisional anulado, f) La trans 

ferengia «de. acciones se hará mediante nota de cesión cons 

tante , en +el título correspondiente .o.una hojatadherida al 

miemo, ¡firmada. por quien la transfiere ¿0 quien lo represen 

ta: ¿La ¡transferencia será inscrita por-el. Representante Le 

gal'de. La Compañía en el: libro de acciones y accionistas, 

ala presentación y entrega de una comunicación firmada por 

el osdente y cesionario, o. de.comunicaciones separadas sus 

critas. por cada uno de:ellos,-que den a conocer la, transfe 

rencia, o del títtilo objeto de la'oésión. Dichas comunica 

p10n88 081 t1(tuló6, ségún 61 babó,- se archivarán en la Com 

pañíál De'háberse' óptado por. la 'presentatión y entrega del 

título objeto de la cesión, este será anulado y en su lu 

gar sé emitirá un huevo:a' nombre del: adquiriente o cesiona 

ríos La transferencia surtirá efectos frente a la Compañía 

  
y "frente a tefceros, desde la fecha de dicha inscripción.-



Cl 

Lá ¡Compañfa'deolarará * propietario de. una acción a quien 

áparégéa inscrito en'el librd de acciones y accionistas.-= 
Artículd séptimó «”"-"PFONDO“DE RESERVA: La Compañía formará 

uñ fondo de reserva hasta que 'éste alcance por'loimenóó, 

¿T cincúénta por “diento (50%) “'dél capital social. 'A' lá fi 

Hálizagión de cáda ejercicio éconómico, la 'Compañla "segre 
gará de' sus utilidades ¡fquidas: y "realizadas, por'lo'me 

hos un diéz pof' ciento (10%) “para esté 'objeto. Si “consti 
tufdo”el' forido; ' “este résultáre” disminuido 'por cualquier 

caúsd “se lo'reintegrará en la misma 'formá ¿““ CAPITULO TER 
CERG21DB "LOS 'DERECHOS Y' OBLIGACIONES “DE LOS ACCIONISTAS. - 
Arébfculó Óbtávo . ¿"DERECHO ' DÉ “REPRESENTACÍON: El adcionis 
ta"puéde “doricurrir a Juntas Generalés por medio dé repre 
séntánte; len? cuyo caso' este entregárá'aY' Secrétario”' de la 

Junta * el'docuniento' qué “acredite“sú calidad. Los ádministra 

dora y los Comisarios” de la Compañifa'' mó ' "podrán representar 
mediarita poñér “a los 'aéciónibtas de' etlal' Cuando una lo más 

cine perténézcán”' á una persona jurídica, ésta' Hctuará 

ento” a”i1á Compañía' pot 'intérmedio del “funcionarió que; 

decir tdo edtatito: Tedcail ro ""la'Ley, ejéórzá la representa 
ción "Legal de "ésa "persoña”jJúridióa; - Articulo Novéno.¿ 'DE 

RECHÓ A'vOTO":'cadá' acción pagada dará derecho a un voto.- 

En "ése lfupuééto y” d'idada” accionista "dorrespondef'an “tantos 

voto8' domó Aboloiida háya* suscrito. ' "La adción no liberada 
dAFé 'derecho: a 'voto en proporción a su valor págado.= Ar 

Eículo Décimo. - 'REPARTICION DÉ UTILIDADES: Las utilidades 
sé repartirán” 'á prorratá'del capital“éfé6ctivamente pagado 

por ”"dadá acciiónista, “uña Vé2 hechas lás deducciones «y pro 

tisidnéd' Beñaláadas “en la Ley y en éste Estatuto ¿- Artíoú 
10 'Décimó* Primero". + TRANSFERENCIA Y TRANSMISION: DE 'ACCIO 

NB8 tinabiavolones"bón libremente transferibles; cualquier 

14mi8Ab18N 'conVenvióñal 'a "ese derecho"se 'éntenderd “cómo no 

esoritó. “'Laé acciones bon'tambidi”"tranemíisibles por ccdusa 
de imuertez+-:¡Artículo:Décimo Segundo» - DERECHO: DE INFORMA 

Q0N ++ BA atcionista tengrá, derechp.a-que peytransfiera co 

pita certificada” ¡delos balances generales, estados de'pér 
didas y»ganancias, así como»memoriag,o informes de los. -ad 

ministradores o óomisarios. Podrá también solicitar la lis 

táaiidendos accionistas y: los! informes acerca de*los asun 

tomitratados: o::por tratarse en Junta General . - CAPITULO
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CUARTO.- LOS ORGANOS ' DE GOBIERNO, ADMINISTRACION Y. FISCALI 

ZACIÓN. 2" UNO.-“ORGANO DE GOBIERNO.- Artículo Décimo Terce 
ro¿+ JUNTA GENERAL' : 'La Junta General'de -aceiónistas legal 
menté “¿onvocadá y reunida, 'es el órgano supremo 'de la .Com 

pañía con poderes para resolver los asuntos relativos a: su 

Competentia y, dentfo' dé 'ella,” para '-tomar:: las decisiones 

que' pósibiliten'él 'cumplimiento' de los fines sociales.-'Ar 

titulo" Décimo Cuarto.- CÍASES DE JUNTAS: “Las Juntas Genera 

les' son'ordinarias y extreórdinarias.' Se reunirán en el. do 
micéitio” principal'de lá Compañía, ' previa convocatoria del 

a rectorio realizada” por” intermedio dé: su Presidente. - Ar 

bipulo "Décimo Quinto: - JUNTAS ORDINARIAS: 'Las' Juntas Gérie 

fa es obdinariab se reunirán por' lo menos” una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores" á la finalización del 

Ajepcrtzo económico de' la Compañía, para' considerar y resol 
vérla' terca de : a) Las cuentas, el balance y los informes 

P presenten los administradores, ' cómisarios y auditores 

extépnos respécto de los negocios' sociales, 'no podrán apro 

bár e ni''61'baláanee ni las cuentas, 81; no hubiesen sido pre 

¿ctidos del informe de los comisarios,” b) La distribución 

dé Los beneficios' sociales, 'c)- Cualquier otro asunto -pun 

tualizáado en el orden: del día constante de la convocatoria. 

¡Articulo Décimo Sexto.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las Juntas 

Generales extraordinarias 'se realizarán dy cualquier época, 

para” tratar los 'asuntos' | contemplados en' la respectiva: con 

oca toria. -Artículd Décimo Séptimos'- ASUNTOS: A TRATARSE: 
Tanto las Juntas Ordinarias corto 'en las extraordinarias: so 

lo: pudrán' tratarse los asuntos puntualizados en la .cónvoca 

toria; bajo pena de fuilidad.'-'Artículo Décimo Octavo.- CON 

VOGATORIA): El Directorio por intermedid del Presidente con 

'vócará'a las Juntas Generales por'la' prensa, en uno de los 

páriddicós 'de 'ayor 'circulación én el domicilio principal 

de “la Cómpafifa, ' cón ocho días de anticipación, ' por lo me 

“nos, al fijado para la reunión; en dicho lapso no se conta 

rá “ni con el día en'que se efectue la convocatoria, ni el 

-aía' ed que debe reunirse la Junta General, 'péro su inasis 

tencia no será causa para diferimiento de reunión, -.la con 

'vocatoria contendrá lós datos establecidos en el reglamen 

to 'sobre juntas generáles de 'socios y acoionistas.- Artícu 
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lo Décimo Noveno +. “- "PRESIDENCIA Y SECRETARIA DE LA .JUNTA: 

Presidirá:las reuniones. de la Junta General el Presidente 

dela Compañías: Actuará como: Secretario el Gerente Gene 

ral. 'En'ausencia de:uno de ellos:o:de ambos, actuarán las 

personas 'a: quienes :1la Junta General. designe como Presiden 

tery/o:Secretaric. ad-hoc, respectivamente. La Junta. Gene 

ral--no podrá-considerarse: constituída en. primera convocato 

ria «si no'está representada por la mited del capital paga 

do. Las juntas generales se reunirán en segunda convocato 

ria con,el. número: de accionistas. presentes, Se expresará 

asi-en lasronvocatoria que. se. haga. ...- Artículo Vigésimo»- 

QUORUM DR: INSTALACION -::La Junta General no podrá: reunirse 

para deliberar, en primera convocatoria, . si no está repre 

sentado: porrios: concurrentes a. ella,. por. lo menos, más del 

Cincuenta: por: ciento (50%) del capital social pagado». .- Si 

la Junta General no: pudiera. . reunirse por falta de quórum, 

se: procederá a:efectuar ¡una segunda convocatoria, la que 

no; podrá. demorar más: de treinta días de. la. fecha fijada. pa 

ra¡la: primera: convocatoria» -En segunda convecatoria la Jun 

ta: Generali'se reunirá con el. número.de accionistas. presen 

tes, debiendo expresarse así .en la respectiva convocatoria, 

salvo' si el orden del día. constante en la convocatoria con 

«tuviese: alguna de: las reformas o modificaciones del-Estatu 

tos8pociali, y establecidas: en el. artículo: doscientos ochenta 

y  dowr(282) 'de lla. Ley. de Compañías,, en. cuyo caso la- Junta 

General: deberá 'reunirae.comél número de arcionistas que re 

presente: 'por»:lo menos, 18, tercera parte. del capital. social 

“pagado. * En este «segundo::caso, si la Junta General .tampoco 

"pudiera :reunirge:'por.'¡la- falta de quórum, se procederá en 

da; forma ¡determinada :'en-la Ley de Compañías. - Artículo Vi 

rgésimo -Priimerq :w:—“QUORUM. DECISORIO::Salyo las excepciones 

¡previstas en la Ley y en este Estatuto, las resolucione s 

dde 1a «Junta General; 'serán tomadas...por, mayoría de los vo 

_tos:del capital "social pagado concurrente .a la reunión, - 

(bo8rwqtos en blanco 'y -las abstenciones se + sumerán.a la -ma 

¿yoría numérica, ren cualquier caso. - Artículo Vigésimo Se 

“gundd.-: FACULTADES DE LA JUNTA ; Son facultades de la Junta 

ide Acoionistas-+:a) Elegir al Oresidente, Gerente General, 

«Seoretarios a los. tres Directores Principales y sus respec 

tivos suplentes, un Comisario Principal y un Suplente, to



dos-por'el'período de tres'años x fijar sús respectivas re 

muneraciones;:b) Examinar las-cuentas, Balances e (informes 

de los administradqres y. comigario; gobre': la gestión so 

cial.y dictar» la: resolución correspondiente; c) Resolver 

sobre la distribución de los benefiqios sociales: en la for 

ma legal; d) Acordar en cualquier tiempo¡la remoción «de los 

administradores :"y «comisarios, asil,cómo de cualquier otro 

funcionario cuyo cargo ' hubiera sido creado.o creace el Es 

atuto Social; e) Decidir'acerca'de la enajenación parcial 

    

    

   
   

    

  

orcentaje “de: "utilidades que debe - destinarse a la forma 

ión del: fóndo .de 'réserva:legalj 8) Acordar la emisión de 

bligacionées¡y:de partes beneficiarias; "h) Acordar el esta 

locimtento de sucursalea,' oficinas. o-agenpcias y suprimir 

6; 1): Conceder licencia a'log administradoreé;-j) Autori 

r'en“todo caso la constitución de: gravámenes, 'hipoteca 

08, “prendários y de cualquier: otra: náturaléza, así: como 

“yeñta de'bienes inmuebles; “k) Acordar la participación 

la: Compañtía como socio:o accionista, en la constitución 

"otras*Compáñias . o ''én lab ya existentes; 1) Acordar la 

dipolución y +iquidación-de la Compañía. A1 efecto, nombra 

rá tiquidadoren; fijard; dé acuerdo'con la Ley, él procedi 

miéntoode liquidación; determinará, los .honorarios de.1los 

diquidadores; y, considerará las::cuentas-de la liquidación; 

11) Interpretar, > en forma :'obligatoria; .este Estatuto;'m) 

Cum lir-yehacer-cumplirola Ley, -: los Reglamentos y el pre 

sente ee En general; Gocialrouslquier asunto 

aiotro' órgano y ejercer todas las: atribuciones señala 

'bór la Ley: ¿i'APtículo' VigBbimo TerbBéro. - JUNTA UNIVER 

SAL +: No obstante endo dispuesto eñ 18s AYtículos' anterio 

fes,' 'la- Junta General se:entenderá ¿onvocada' y quedard 'vk 

lidaménte' constituida” 'en ' cualquier tiémpo y lugar dentro 

ab1” territorio nacional, para tratar cualquier asunto; ' biem 
pre que 'esté presente” todo él capital' social pagado y' los 
abistentes' Acépten;”pór únanimidad;' 18 ' celebración de la 
Júnta.: Todos 106 acólonietas debérán" guscribir en 'el' acta 

2orfespondiente, bay” sanción de” nulidad. 'Siniembargo, cual 
quiera de los accionistas: asistentes "podrá oponerse a la 

discusión de los asúntos sobre los cuales ho se considere 

' total de:lós.activos fijos dela Compañia; :f) Fijar el



suficientemente informado. - Artículo Vigésimo Cuarto.- AC 

TAS Y EXPEDIENTES : Las actas de Junta General se llevarán 

en orden crondlógico, en hojas móviles; 'escritas a máqui 

na; ' ttantó al anverso como al reverso, foliadas 'con numera 

ción continua sucesiva, ' sin dejar' espacios en blanco en 

su "texto y rubricadas,” una por una, por el Secretario. De 

cada Jurita se formará un expediente .con la copia del acta 

Fespectiva. Con» los poderes acreditados, sí los hubiese, 

con: los documentos conocidos en la reunión, en igual caso, 

y con todo cuanto justifique que la convocatoria se hizo 

en la forma prevista en: este Estatuto y: en el Reglamento 

de Juntas Generales de ' socios y accionistas. - DOS. - ORGA 

NOS DE ADMINISTRACION. - Artículo Vigésimo Quinto. - EL DI 

RECTORIO : El Directorio de la Compañía estará constituido 

por.el Presidente de la Compañía, quien: será Presidente del 

Directoriq;,- el'Gerente Géneral, el Secretario y los tres 

Directores, Principales, designados por la Junta General.- 

En caso. de ausencia den Director Principal, éste será reem 

pláazado por su respectivo suplente. Si la falta o ausencia 

del Director "Principal fuere definitiva, el Directorio prin 

cipalizará a su respectivo suplente.-'Artículo Vigésimo Sex 

to:- REUNIONES -: El Directorio tenqgrá reuniones ordinarias 

y extraordinarias. Se reunirá ordinariamente por lo menos 

cadá dos'méses'y extraordinariamente 'cuando sea convocado 

por:el Presidente, por propia iniciativa o, a petición del 

Gerente General: o del veinte ycindo pór ciento de sus miem 

bros; El Directorio podrá réunirse en ¿ualquier lugar de la 

República'dél'Ecuador. Las convocatorias se harán mediante 
comunicación escrita o fax: con cinco días de anticipación 

por.lo menos a la. fecha fijada: para la reunjón. El Directo 

rio podrá, reunirse válidamente. sin convocatoria previa, :'sÍ 

estuvieren presentes todos los miembros del mismo. Las se 

siones estarán presididas ror el Presidente. En caso de 

falta, ausencia o impedimento del Presidente o Secretario, 

actuarán..como Presidente y Secretario. .-ad-hoc las personas 

que designe el Directorio en esa reunión. -De cada reunión 

ge. leyantará una acta, firmada por .el.. Presidente y el. Se 

cretario, las.actas se llevarán en orden¡cronológico en ho 

jas. móviles, . escritas a máquina, tanto.al anverso como: al 

reverso, foljadas con numeración.continua.y sucesiva, sin
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dejar espacios en blanco en su texto y rubricadas, una' por 

una, por el Secretario . - Artículo Vigésimo Séptimo.--. QUO 

RUM Y: RESOLUCIONES: Habrá - quórum con la asistencia de la 

mayoríá de sus 'miembros.: Las resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos de los miembros presentes. Las resolucio 

nes del Directorio, tomadas dentro del ámbito de sus. atri 

buciones serán obligatorios para, todos los accionistas.- 

tículó Vigésimo Qctavo.- ATRIBUCIONES: El Directorio ten 

rá las siguientes atribuciones ¿.a) Nombrar cuando lo con 
    

  

   
    

   

sidere conveniénte uno o más subgerentes; b) Aprobar,el pre 

8 puesto anual de la sociedad; c) Conceder licencias a los 

miembros del Directorio y al Gerente General; d) Presentar 

Aa Nla:+Junta General de Accionistas, :en el plazo de tres me 

'S gs contado:'a partir de la finalización del ejercicio eco 

hn íco:de la Compañía, una memória razonada a cerca de la 

uación de ella, acompañada del balance y del inventario 

llado y preciso: de las existencias, así como del Esta 

e Pérdidas y Ganancias y dar las explicaciones que sean 

caso; e) Proponer a la Junta General :de Accionistas el 

arto: de utilidades; £f) Dirigir y brientar las políticas 

inistrativás, económicas y financieras de la Compañía, 

“como de las actividades que constituyeren el Objeto So 

1; y 8) Ejercer todas las demás atribuciones que le to 

rrespondan conforme a la Ley y al Estatuto Social.- Artícu 

lo Vigésimo Noveno . - PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA: El presi 

dente de la Compañía será nombrado por la Junta General pa 

ra: 1 período de tres años. Podrá ser reelegido indefinida 

mente.' No se requiere ser'accionista para ocupar esta dig 

nidad. Permanecerá en el desempeño del cargo hasta ser le 

gzalmente reemplazado. - Artículo Trigésimo. - ATRIBUCIONES 

DEL: PRESIDENTE: :* Son atribuciones del Presidente: a) Presi 

dir las reuniones de la Junta General y del Directorio; b) 

Suscribir las actas de la Junta General, del Directorio; c) 

Extender el nombramiento del Secretario; d) Suscribir los 

títulos o certificados de acciones; e) Reemplazar al Geren 

te Geheral en el ejercicio de todas sus atribuciones; f) 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los 

Réeglámentos del presente Estatuto, así como los acuerdos 

de la Junta General.- Artículo Trigésimo Primero.- GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑIA : El Gerente General de la Compañía



será: nombrado. ¡por"la Junta General de Accionistas, por .el 

periodo de :tres años. Podrá ser indefinidamente reelegido, 

Nó ge requieré: ser accionista' para ocupar esta dignidad: 

Permanecerá en el cargo: hasta «ser.legalmente reemplázado; 

Artículo: Trigésimo Segundo:- ATRIBUCIONES DEL GERENTE: GENE 

RAL : Son atribuciones del Gerente General: :'a) Representar 

legalmenté: a la Compañía, “tanto 'judicial como extrajudi 

cialméenté, cón 'los poderes suficientes, en todos lós asun 

tos rélationados con el: giro:o tráfico normal de las opera 

cionés.* Sin perjuicio de lo dispuesto: en el artículo doce 

de'la Ley de Compañías,' €l :Gerente General estará sujeto 

a las limitaciónes establecidas: en éste Estatuto social y 

por aqúellas que le imponga laiJunta General; b) Interve 

nir obligatoriamente en lab reuniones del Directorio con 

voz" informativa! y voto; c) Presentar al Directorio: dela 

Compáñíta,'en el plazo de dós meses contados a partir de la 

finalización. del ejercicio económico,' una memoria razonada 

acterca'ide la situación de la Compañía: el balance general 

anual,'"'eli: inventario detallado'y' preciso de las existen 

cías;¡ el estado de pérdidas y ganancias y la propueata de 

distribución de utilidades; d) Entregar: a. los Comisarios 

Copia de su informe '¿2nual, del balance: 'y. de la cuenta-de 

pírdidas y :''ganancias, con: la anticipación señalada en la 

Ley;y-e) Enviar a:la Superintendenciá de: Compañías los docu 

mentos/á qué se refiere el artículo veinte de la Ley' dé Com 

pañías; :£) Comuhicar ala Superintendencia de Compañías, la 

transferencia*de "acciones, dentro de los'ocho días siguien 

tes a la fecha de: su inscripción en el- libro de acciones y 

accionistasi g): Entregar a: requerimiento: del Comisario, el 

balance mensual. de comprobación; :h) Llevar 'la : cartera de 

valores de la Compañía; 1) Extender, con :autorización de 

lá Junta General,' poderes generales o de factor y especia 

les, bin' autorización alguna; y 3) Cumplir y hacer cumplir 

la' Ley,' los Reglamentos y el prestnte Estatuto, así como 

las resoluciones de la Junta: General y del Directorio.- Ar 

tículo- Trigésimo Tercero. ». - SECRETARIO DE LA COMPAÑIA: El 
Secretario de la Compañía. será, nombrado por.la Junta Gene 

ral. de Accionistas,; por el periodo. de tres años. Podrá ser 

indefinidamente reelegido. Ño;, se .. requiere ser accionista 

para, ocupar esta dignidad.. Permanecerá en el cargo hasta
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ser legalmente reemplazado . - Artículo Trigésimo Cuartó:- 

ATRIBUCIONES. DEL SECRETARIO ; :a) Intervenir en las reunio 

ies de la Junta General y del Directorio; b) Suscribir las 

actas de la Junta General y del Directorio; c) Extender los 
nombramientos' de ' Presidente, Gérente General y miembros 

principales y suplentes del Directorio; y, d) Certificar 

documentos de la Compañfa, excepto'aquellós que por dispo 

sición legal deben ser certificado"por el Represéntant e 

bégal de la Cómpañía; TRES. - Organo de Fiscalización,- Ar 

tículo Trigésimo Quinto.- COMISARIOS: Los Comisarios áe la 

ompafñíía, uno principal y el otro suplente, serán nombra 

dos “por la Junta General de Accionistas por el periodo de 

res años y podrán 'ser indefinidamente reelegidos. Tendrán 

ps deberes, atribuciones y facuitades señaladas en la Ley 

4 Compañías y aquellos que fije la Junta General. De mane 

especial, el Comisario actuante vigilará las operacio 

38 sociales, sin dependencia de la administración y en in 

buciqnes. Puede ser nombrado liquídador el Gerente General 

de la Compañía. - CAPITULO SEXTO .- DISPOSICIONES FINALES.- 

Artíchlo Trigésimo Séptimo. - INTERPRETACION DEL ESTATUTO: 

Toda. dlase de desacuerdos entre los accionistas, acerca de 

la inteligencia o aplicación del presente Estatuto Social, 

será. résuelta por la Junta General de Accionistas, cuya re 

solución será de carácter obligatorio.- Artículo Trigésimo 

Octavo ¡¿ - PROHIBICION: El Gerente General de la Compañía, 

quieh' degún lo establecido en este Estatuto Social ejerce 

la representación legal de la Compañía, tanto judicial co 

mo extrajudicial, está impedido de otorgar fianzas u otras 

garantías que comprometan directamente o indirectamente a 

la Compañía, en seguridad de deudas o responsabilidades de 

otras! entidades o personas . - Artículo Trigésimo Noveno.- 

INDEMNIZACIONES : El Presidente, Gerente General, Secreta 

rio,. Miembros del Directorio y demás funcionarios de la 

Compañía serán indemnizados por ésta por los gastos perso



nales en qué: incurran: .y por-los daños y perjuicios que su 

frán én relación con cualquier acción o procedimiento en 
el ¡que hayan sido:parte, en fazón de haber desempeñado al 

guno. de los cargos «antes .«indicados,. " “CUARTA .- SUSCRIPCION 

Y PAGO -DE CAPITAL». .- Laa; sejs mil;acciones del capital so 

cial, ;¡ se- hallan.íntegramente suscritas y pagadas por los 

accioniatag fundadores, de. conformidad con.el siguiente 

cuadro de guscripción, .integración .y. pago de capital, .ou 

ON ,|expresan a. continuación en. sucres; 

AOCIONISTA 2 9 0.0.0 0 ros -. -:AOCIONES -. — NALOR 

i LUIS ALONSO AZA - “. .:1000 . . * 1.000 
> MAURICIO ARTUÑO ÁYALA ZAMBRANO 100 1.000 
3 LÚUIS'ORLANDO BENAVIDES CUARAN ' !' "100 - 1.000 

1 1813,VICENTE :BENAVIDES, HERNANDEZ . 100» -. 1.000 
> AURELIO HERNANDO BOLAÑOS AYALA 100 . 1.000 

MIGUEL ANGEL'BRAVO RODRIGUEZ 100 1.000 
+ LUIS. ENRIQUE.BRAVO -RODRIGUEZ +. . - r100. 1.000 
> JOSE ANTONIO CADENA NARVAEZ 2.100, 1.000 
a SEGUNDO VICTORIANO CANDO CANDO | 100 "1.000 
¡0 JULIO RUBEN.CAICEDO ROMO 100 - 1.000 
y SÍLVIO SALVADOR CORAL PEÑAFIEL . 100 1,000 
12 WILFRIDO 'GERMAN CORAL PEÑATE “-:100 1.000 
3 GBSAR OMAR CRUCERIRA VIVAS - 2100. * 1,000 
1 SEGUNDO RODRIGO CHACON DIAZ, 100. ., 1.000 

- LUÍS “RAMIRO "CHANGUÁN “ALMEIDA 100" “1.000 
¿ JQSE ¡BOLIVAR CHAMORRO CUASPUD - .'. - 100”. 1.000 

(1, NELSON RAMIRO CHUGA ASCUNTAR 4100 1.000 
«Ñ JOSE “VICENTE 'CHUNCHI BARRETO | 2 100 1.000 
E GIBBERTO ROMO POZO '*. -* a 100 1.000 
zo JULIO CESAR ECHE BERNAL 100 1,000 
2 MARCO "VINICIO “ENRÍQUEZ CHAVEZ “ “100 "1,000 
2 GALO ¡VINICIO-ERAZO CHUGA . Po -.100. . .. 1,000 
¿>ULPIANO ALFONSO FREIRE JIMENEZ 100. . 1,000 
ay GUSTAVO ARMANDO FUEL RÓSERO :: ' 100 1.000 
25 RICHARD: WASHINGTON (GUERRERO PEREZ. + «-:100 ' "1,000 
2C LUIS ALFONSO GUERRERO MARTINEZ . 100. 1.000 
yy OCPAVÍANO REÍMUNDÓ GÓMEZ NAZATE 100" 1.000 
% RAFAEL HUALOA ti i- 2. 100 1.000 
09, MARCQ REMIGIO HUERA REYES . 100 . 1,000 
20 JOSE IVAN HERNANDEZ ESPAÑA — ' 100 1.000 
31 JQSE..NESTOR ¿LEON CUASAPAZ ... - + 100 - 1,000 

» WILMER PÁTRICIÓ LEON OBANDO ] . 100 1,000 
2, MELFÓN ERNESTO "LÓPEZ ' CUNGUAN ' 100 1.000 
zu ROMULO EMIGDIO LOPEZ ARTEAGA 100 - 14000 
33 WILSON HUGO LOPEZ MALQUIN - 2. 100. 1.000 
a( JOSE ALIRIO MORA' BURGOS to “100: ' 1.000 
3+ GERMAN MONTESDEOCA FLORES». -100 1.000 
5 FAUSTO EDUARDO MONTENEGRO GUZMAN 100 . 1.000 
33 HÍIPOLÍTO 'ALCIVAR MORILLO BOLAÑOS ' '' 100' SN 1.000 
+0 CESAR: HUMBERTO MUÑOZ "PALACIOS . - 2.1. 100: 1.000 
«; HECTOR. FABIAN OLIVO CUASATAR ,. . 100 - 1.000. 
v> FELIX OSWALDO PALACIOS GUERRON ' '100' 1.000 
42 MIGUEL ANGEL PEREZ -* «..- 100 -- 1.000 
«CARLOS FABIAN PIARPUEZAN. AZA . 100 1.000
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y CARLOS [MARCO POZO -HUALCA 
u£ JOSE VICTOR RAMIREZ - 
4? RAUL RAMIRO REASCOS GARCIA 
43 PABLO EMILIO REVELO CHAGUEZA 
44 SEGUNDO MESIAS REVELO REVELO 
¿£ WILLINTON JOFRE REVELO ORTEGA 
%/ LUIS ALFONSO REYES 
5, JOSE FERNANDO ROSERO RUALES 
s LUIS ALFREDO ROSALES ALMEIDA 
¿4 LUIS TRAJANO SANGOQUIZA PULLUPAXI 
5 EDMUNDO NABOR USIÑA GUZMAN 

ELSON ABSALON URRUTIA JIMENEZ 
ILTON 'ANIBAL VILLARREAL FUEL 
GUNDO ADAN YALAMA 
CIO EDMUNDO YAPUD AYALA 
CARDO LAGOS AZA * 
CIONISTAS 
19 ALONSO AZA' 

[AURICIO ARTURO AYALA ZAMBRANO 
WYIS ORLANDO BENAVIDES CUARAN 

1S VICENTE BENAVIDES HERNANDEZ 
RBLIO HERNANDO BOLAÑOS AYALA 

MIGUEL (ANGEL BRAVO' RODRIGUEZ 

13 ENRIQUE BRAVO RODRIGUEZ 

JOÑE ANTONIO CADENA NARVAEZ 
SEGUNDO VICTORIANO CANDO CANDO 
JUBIO RUBEN CAICEDO ROMO 
STIVIO 'SALVADOR CORAL PEÑAFIEL 
WILPRIDO GERMAN CORAL PEÑAFIEL 
CESAR OMAR CRUCERERA VIVAS 
SEGUNDO RODRIGO CHACON DIAZ 
LUIS RAMIRO CHANGUAN ALMEIDA 
JOSE' BOLIVAR CHAMORRO CUASPUD 
NELSON ¡RAMIRO CHUGA ASCUNTAR 
JOSE VICENTE CHUNCHI BARRETO 
GILBERTO ROMO POZO | 
JULIO CESAR ECHE BERNAL 
MARCO VINICIO ENRIQUEZ CHAVEZ 
GALO VINICIO ERAZO CHUGA 
ULPIANO ALFONSO FREIRE JIMENEZ 
GUSTAVO ARMANDO FUEL ROSERO 
RICHARD WASHINGTON GUERRERO PEREZ 
LUIS ALFONSO GUERRERO MARTINEZ 

OCTAVIANO REMUNTDO GOMEZ NAZATE 

RAFAEL HUALCA 
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MARCO REMIGIO HUERA REYES 100.000 100,000 
- JOSE 'IVAN HERNANDEZ ESPAÑA 100,000 100.000 

JOSÉ :-NESTOR LBON CUASAPAZ 100.000 100.000 
WILMER PATRICIO LEON OBANDO 100,000 , 100.000 
MILTON ERNESTO LOPEZ CUNGUAN 100.000 100.000 
ROMULO EMIGDIO LOPEZ ARTEAGA 100.000 100.000 
WILSÓN HUGO LOPEZ ¡MALQUIN "1004000 100.000 
JOSB 'ALIRIO MORA” BURGOS 109.000 100.000 
GERMAN MONTESDEOCA FLORES | 100.000 100.000 
FAUSTO EDUARDO MONTENEGRO GUZMAN 100.000 100.000 
HIPÓLITO ALCIVAR MORILLO BOLAÑOS 100.000 100.000 

d. CESAR HUMBERTO, MUÑOZ PALACIOS 100.000 100.000 
HECTOR ¡FABIAN OLIVO GUASATAR 100.000 , 100,000. 
FELIX, QSWALDO PALACIOS GUERRON .  - 100,000 100.000 

3 MIGUEL ANGEL PERBZ. : 3% 100.000 - 100.000 
CARLOS FABIAN PIARPUEZAN AZA .. . 100.000 100.000 

45 CARLOS MARCO POZO HUALCA | 100,000 100.000 
JOSE VICTOR RAMIREZ. - 100,000 100:000 

; RAUL RAMIRO REASCOS GARCIA -. 100,000 100.000 
PABLO EMILIO REVELO CHAGUEZA 100.000 100.000 
SEGUNDO MESIAS REVELO REVELO | 100.000 100.000 

. WILLINTON JOFRE REVELO ORTEGA 100.000 100.000 

LUIS ALFONSO REYES - | 100,000. - 100.000 
JOSE FERNANDO ROSERO RUALES 100.000 100.000 
LUIS ALFREDO ROSALES ALMRIDA -. 100,000 100.000 
LUIS TRAJANO SANGOQUIZA PULLUPAXI. 100,000 100.000 
EDMUNDO NABOR USIÑA GUZMAN oo 100,000 100,000 

NELSON ABSALON URRUTIA JIMENEZ . 100,000 100.000 
MILTON ¡ANIBAL VILLARREAL FUEL - 100,000 100,000 
SEGUNDO ADAN YALAMA : | 100.000 100.000 

y LUCIO. EDMUNDO YAPUD AYALA 100,000 100.000 
2 RICARDO LAGOS AZA. | 100,000 100.000 

1 ACCIONES ' VALOR SUSCRITO. '' PAGADO 

TOTAL: ' 6.000 60.000 6'000.000 6'000.000 
Tal 

En dongecuencia él capital social de la Compañía se halla 

integramente suscrito y pagado en un ciento por ciento.- 

QUINTA. - CLAUSULAS ESPECIALES. - Uno.- Los permisos
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de operación que reciba la Compañía, para la prestación 

del servicio de transporte terrestre en taxis intercanto 

nal e interprovincial, autorizados por el Consejo Nacional 

de Tránsito y Transporte Terrestres, no constituyen títu 

los de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. Dos . - La reforma de Estatuto, aumento o cam 

bio de unidades, variación del servicio y más actividádes 

de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compa 

fifa, previo informe favorable del Consejo Nacional de Trán 

sito. Tres * - La Compañía, en todo lo relacionado con el 

tránsito. Y transporte terrestre, se someterá a la Ley de 

ánsito. vigente y 3us Reglamentos; y, a las Regulaciones 

   

    

      

  

Yue sobre esta materia dictaren los Consejos Nacional y 

Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestres, y las 

respectivas Jefaturas Provinciales de Tránsito . - SEX 

+". - DOCUMENTOS HABILITANTES : Se 

acompañan como documentos habilitantes, el dictamen previo 

favérable del Consejo Nacional de Tránsito y el comproban 

e depósito bancario que acredita el depósito en la 

e a de INTEGRACION DE CAPITAL a nombre de la Compañíia.- 

S TI1 MA. - DISPOSICION TRANSITO 

R I : Los Accionistas fundadores facultan a la Doctora 

Silvija Balarezo Bustamante, para que lleve a cabo todos 

los trámites legales necesarios para que la Compañía quede 

legalmente constituida e inscrita . - Usted señor Notario, 

se dignará agregar las demás cldusulas de estilo necesa 

rias ra la plena validez de este instrumento público.- 

(HA TA AQUI LA MINUTA.). - Los compa 

recientes ratifican la minuta inserta, la misma que se ha 

lla firmada por la Doctora Silvia Balarezo Bustamante, con 

matrícula profesional número cuatro mil setecientos cuaren 

ta y uno, del Colegio de Abogados de Quito . - Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observa 

ron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a 

los comparecientes, por mí, el Notario, se afirman y ra 

tifican en su contenido y' para constancia firman conjun 

tamente conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual
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1. 

  

pod os SR. LUIS ENRIQUE BRAVO 
re RODRIGUEZ+ NX 
pr OS ' (.C¿ 040078099-5.- 

  

SR. JOSE, ANTONIO CADENA NARVAEZ .- 

0.0. 040071162-8.- LOS COMPA-
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RECIENTES.- 

  

Ñ 
SR. SEGUNDO VICTORIANO CANDO 

CANDO. - 

C.C. 040060708-1,- 

   

  

   

R. LUIS ORLANDO BENAVIDES 

UARAN.- N 

tt  .C. 0400961140. 

- 

SR. WILPRIDO GERMAN CORAL 
Pa TEL.- | 

0. 1040076318-1.- 
tb | 

  

SR. SEGUNDO tones 

DIAZ .=" o 

C.C. 040005637-0.- 

000005 
Y 

Jj l . 
( Po La 

, E Far Gnral Ef 

SR, SILVIO SALVADOR Y 

CORAL PRÑAFIFL.- 

C.C. 040053409-5,-= 

  

SR. JULI 

ROMO. - 

0,0. 040085498-0.-= 

  

L 
SR, CESAR OMAR 

CRUCERIRA VIVAS.- 

C.,C., 040101988-0.- N 

Nh 
A 

SR. LUIS RAMIRO 

CHANGUAN ALMEIDA 

C.C. 040119398-2. , 

de 

m
a
 00 1 7



Ba
ta
 

E Derio N 
SR. JOSE BOLIVAR cxaMoRRON, 

CUASPUD.- 

0.0. 171359392-7.- 

E Mb O NX 

SR. NELSON RAMIRO CHUGA 
ASCUNTAR .- 
C.C. 040095349-3.- * 

  

SR. JOSE VICENTE CHUN H1 

BARRETO. oc: 9 

C.C. 010165826-8.= 

+ 0 o SR. JULIO CESAR ECHE N 

BERNAL. - 

C.C. 040098318-5,- 

    

SR. MARCO VINICIO ENRI UEZ 

CHAVEZ .- | o 
C.C. 04D064693-1.- ml a E . 

E y 

SR. GALO VINICIO ERAZÓN 
Miocoo : perico -CHUGA.- 

5 . C.C. 0400752325 .- 
SR. ULPIÁNO ALFONSO FREIRE [ 

JIMENEZ .- 
C.C. 040000399-=2.- Di DI 

o . A OS ECT 

SR. GUSTAVO ARMANDO 

FUEL ROSERO.- 
c.C, 9000070.



=11t- 

Qradicdol” / fund A Lite, . 

(AE Ñ 

SR. RICHARD WASHINGTON 

GUERRERO PEREZ.- 

C.C. 040105882-1.- 

   

   

A 

tb ISR. OCTAVIANO REIMUNDO 
pr GOMEZ NAZATE.- 
C.c. 040048518-1.- NX 

SR. MARCO REMIGIO HUERA 

REYES.- 

C.C. 040079911-0.- N 

DIAS 
yo e Cs OA , 

SR. JOSE NESTOR LEON 

CUASAPAZ .- . 

Cc.C. 040044640-7.- o 

00000100 A 

f CIO JN 

d 7 í gl ll 

SR. LUIS ALFONSO 

GUERRERO MARTINEZ A 

C.C. 040006127-1.- 

  

SR. RAFAEL HUALCA.- 

C.C. 040066832-3.- 

7 ! A . 

] / y 
( elo fun 

SR. JOSE IVAN HERNANDEZ 

ESPAÑA .- , 

C.C, 040086434-4,- 

Y 
IE e NT 

t ) : e 

SR. WILMER PATRICIO 

LEON OBANDO.- 

C.C. 040123329-1.-



  

CUNGUAN. - 

SR. MILTON ERNESTO ÑO 

C.C. 040065199-8,- 

  

SR. WILSON HUGO LOPEZ 

C.C. 040044984-9.- 

  

SR. GERMAN MONTESDEO Aj 

FLORES. - 

  

SR. HIPOLITO ALCIBAR 

MORILLO BOLAÑOS. - 

C.C. 040108608-7.- 

No 

Ro, ATL ilieyo 

SR. ROMULO PureDION 

LOPEZ ARTEAGA.- 

C.C. 04-0101295-0.- 

e A | 

SR. JOSÉ ALTRIO MORA 

BURGOS. - 

C.C. 040092308-2,- 

» ZÉ 

a
,
 

SR. FAUSTO EDUARDO 

MONTENEGRO GUZMAN. -- 

y il, 
y Pez sede 

SR. CESAR HUMBERTO 

MUÑOZ PATACIOS.- 

C.C. 040080733-5,- 

N
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0000000015 

e 

pedos 
Piet 

SR. HECTOR FABIAN OLIVO 

CUASATAR . - N 

  

Poe 7 £ - 
AN 

Co e 

. SR. FELIX OSWALDO 

PALACIOS GUERRON»- 

C.C, 040069766-0.- - 

     
       

. MIGUEL ANGEL EN po 
.G. 040031112-2,=. . ALI) 

77 le o ) 
Ca ( 0% al, y” 

E 7 

TR SR. CARLOS panza N 
A CA PIARPUEZAN AZA.- 

HÚAICA..- | 
CC. 040062702-2.- 

es) Mee ES 3 

SR. JOSE VICTOR N 

RAMIREZ .- 

C.C. 040056387-0.- 

  

Lee a A 

SR. RAUL RAMIRO REASCOS 

GARCIA. 
C.E€, 040104943-2.-- 

NA Lio—h ole ! N 

rat 

SR. PABLO EMILIO REVELO 

CHAGUEZA .- " 

C.C. 040103209-9.- '



e 

GO 
o , / 

A A LO Boo File lO L 0) 
SR. SEGUNDO MESIAS REVELO 

REVELO.- 2 > 

C.C. 040037578-8.- . 

SR. LUIS ALFONSO REYES.- 

f 

Jipuz! > 

N 

SR. LUIS ALFREDO O 

ALMEIDA .- 

C.C. 040099121-2,= : 

  

SR...EDMUNDO NABOR USIÑA 
GUZMAN .- o 

«7 

9) 

Apt Ñ 

SR. WILLINTON JOFFRE 

--REVELO ORTEGA .- 

C.C. 040110504-4:-= . 

   
SR. JOSE esmvanoo 

ROSERO RUALES.- 
C.C. 040054539-8.- 

  

Y 

SR. LUIS TRAJANO. NX 

SANGOQUIZA PULLUPAXI..- 

C.C. 180074411-0.- 

DS ab” j o Calo ss ho] 
RA 

SR. NELSON ABSALON 

URRUTIA JIMENEZ.- 

C.C., 180149238-8.-
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SR. MILTON ANIBAL VILLARREAL N 

PUEL.- : 
.C. 040092331-4,- e 2 mo A N tr o. 

SR. SEGUNDO ADAN 

YA LA MA .” 

C.C. 04-0039288-2.- 

, AE > 
9 Es A   e o ] 

. LUCIO EDMUNDO YAPUD Xx Cilbii e IE 
LA,- Js Y te A 

AC + 040033336-5 .- SR. GILBERTO ROMO 
POZ0.- 

C.C, 040004646-2.- 

( 

n'earde Ls) os pet 

SR. RICARDO LAGOS AZA+- 
C.I, 04-0081793-8.- 

El Notario, (firmado). - Doctor Alfonso Freíre Zapata.- 
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ÓN CONSEJO NACIONAL DE TRANSIT 
1 Y TRANSPORTE TERRESTRE      

   

5 a Quito, do PERA OR 
y Y T CERTIFICO Que El Anesente DOCUMENTO Es 
ds FIEL COPIA DP 
DÉ Entos Ar 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR WA cc a E 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO asi TARIA GEN 7 AL 
y ; 

TRANSPORTE TERRESTRES . 

RESOLUCION HO. 002-004-CJ-97-CNTTT 

CONSTITUCION JURÍDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Gue el Consejo Nacionai de Tránsito y Trausporiíe Terresires, de 

conformidad con el ariicuio 145 de la Lev de Tramsito y Transporte 

Terrestres. publicada en ei Reglsiro Oficial Ho. 1002, ue 0% de 

agosto de 19%0, y vista da soizcitud enviada por dos Orrectivos de 

la Comañía en Tormación de Transporte de Pasateros en Taxis "LOS 

PUPOS S.A... domiciliada en da ciudad de Tuican. Provincia de 
Carchi, se procedió al estudio del expediente de da mericloriada 

entidad, y los informes que 35€ aelncionan a COnLinuacion: 

i. iurforme No.042-AJ-=+Í/-ONTIT. de echa zi ode rai de 1997, 
enilido por el Departamento de Asesoria Juriaicd, mediante el 

cuai emite dictamen lavorabie bara el acto cons LiLulivo d 

Compañia en Formación de Pasajeros er Taxis “105 PUPOS $3. 

con las siguientes oODservaciories : 

te
 

e 

1.1 El Proyecto de estatulo ha sido elaborado con sujecion 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, Códigos 

Civil y de Comercio, por iv aue dicho proyecto cumple 

con las exigencias jegajes para esie e*fecio: iieiuso se 

han incorporado en ei, rmormas legales y regidmeniarias 

de Tránsito y Transporte Terrestres vigentes, $11 

enbarao es necesario se  Hhaqar las sSiguiernies 

observaciones: * 

1.2 En el Estatuto, incorporense las siquientes 

disposiciones : 

- tos Permisos de Cperacion que reciba da Compañia, para 

la prestación de servicio de Transporte de Pasaleros en 

Taxis. aulorizados por el Consejo Nacional de Tránsito 

y Transporie Terrestre, no consliituyen Liiuios de 

propiedad, por consiguiente no son usceptibies de 

=- o 7 7 mnegociación. 

- La Reforma dei Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsiio y 

Juan león Mera 1528 y Santn María - Teléfonos 525-816 - 59%" * "la 758



    

TRANSPORTE TERRES 
y 
   

  

  

  

    ETARIA SENFRAL 
  

  

Trameneor te Teppesbre, lo epechaara ho ono. Previa 

imorme lavorable del Conse to Hactionat de iransilo. 

La Comviica. en hoya des pe lacionadeo con «lo rámsilo y 

Tratesporle dfertestpe, se sonia a la ley de Tránsito 

vigente y sus Realawentos: vv. a las requiaciones que 

sobre esta materia. diclaren dos Consetos Racional y 

Provitietajes de Tráusito y Transpol le Tertestre, y las 

respeclivas Jefaturas Provinciales de Tránsito. 

Por cuida con requisitos o leVdmidtes, pueden art 

catil teados como socios de la Compañia en dormacion las 

siqguieules prieouaa: 

NAUVPIT E. ARTURO AYALA ZANBRADO 
LUIS All Nin 

LUIS COB OHDO: RENAYIDES CUNRAH 

LUIS YIUENTE BEUAFIDES MERPMIDEZ 

UPC IO ERAN BOLANOS AY 

WISUEL OUGEL ECAYO ROPRISUEZ 

LUIS TURIOUO ERAVÓO PODPIGUEZ 

JOSÉ ARIONIO CADERA NARVAEZ 

SEGUIDO: Y IO POPÍTARO CANDO CARGO 

JULIO PUBEN CAICEDO ROM 

SILVIO SALYADOR CORAL PENAFIEL 

WILFRIDO SERAAN COPAL PEROFIEL 

CESAR Olial CRUCCRIRA VIVAS 

SEGUNDO POBRE HOC OLAS 
LUIS RAWIRO CHAHsUAd ALHEIDO 

JOSE EONAVOR CHOHORRO CUaSPULD 

NELSON RaHiro CHUGA ASCUNTAR 
JOSE VICENTE CHURCH BARRETO 

RODRIGO IOSÉ DIAZ DIAZ 

JULIO CESAR ECHE BERNAL 

HÁRCO VINICIO ENRÍQUEZ 

GALO VINICIO ERÁZO CHUGA 

ULPIMIOÓ ALFONSO FREIRE JIMENEZ 
GUSTAVO ARHANDO FUEL ROSERO 

WASHIBO PON RICHARD GUERRERO PEREZ 

LYIS ALFUNSO GUERRERO PARTINEZ 

JOSE GUILLERAO CLAVOIUNO GUERBON CORDUYÁ 

OCTAVIANO REITHUNDO GOMEZ RAZATE 

RÁFAEL HUALCA 
MARCO REHIGIO HUERÁ REYES 
JOSE 1VAN HERNANDEZ ESPANA 

JOSÉ NESTOR LEON CUASPAZ 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758
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WILMER PATRICIO LEON OBANDO 
HILTON ERNESTO LOPEZ CUNGUÁN 

- —— ROHULO EMIGDIO LOPEZ ARTEAGA 
WILSON HUGO LOPEZ HALQUIN 

NS JOSE ALIRIO HORA BURGOS 
co. GERMÁN MONTESDEOCA FLORES 
o FAUSTO EDUARDO HONTENEGRO GUZHAN 
20. 1 HIPOLITO ALCIVAR MORILLO BOLANOS 
5 2 CESAR HUMBERTO MUÑOZ PALACIOS 
ef HECTOR FABIAN OLIVO CUASATAR 
y FELIX OSWALDO PALACIOS GUERRON 
:ó 0 - HIGUEL ANGEL PEREZ 
¿+ CARLOS FABIAN PIARFUEZAN AZÁ 
o . CARLOS MARCO POZO HUALCA 
Co JOSE VICTOR RAMIREZ 

RAUL RAMIRO REASCOS GARCIA 
CO PABLO EMILIO REVELO CHAGUEZA 
+1. SEGUNDO MESIAS REVELO REVELO 

: . HILLINTON JOFRE REVELO ORTEGA 
LUIS ALFONSO REYES 

do a a 

    

    

  

    

    
       

LUIS ALFREDO ROSALES ALMEIDA 
LUIS TRAJANO SANGOQUIZA PULLUPAXI 
EDMUNDO NABOR USIMA GUZMAN 

- NELSON ABSALON URRUTIA JIMENEZ 
-.* HILTON ANIBAL VILLAREAL FUEL 

¡2 SEGUNDO ADAN YALAFA 
LUCIO EDMUNDO YAPUD AYALA   1,4 Por ser una sociedad de capital, no presentan veniculos: 

CUA O sin embareo para el permiso de operación la Compañia 

deberá justificar la tenencia de un parque automotor 

acorde con el servicio propuesto. 

Informe No. 004-CIPL-97-CNTTT, de 15 de mayo de 1997, emitido 
. por: la Comisión Interna Permanente de Legislación que 

: recomienda se emita informe favorable para la Constitución 
Urídica de esta Organización. 
BRA 

  

     

     

   

   

qe 

En“uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, y de lo 
.., expuesto en el Informe que antecede, el Consejo Nacional de Tránsito 
- + y Transporte Terrestres; . 

RESUELVE: 

mitir el presente informe favorabie para que la Compañia en 

- Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 
nao 

AR 

     

    

      

 



  

  
  

“o CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR FIEL COPIA 

TRANSPORTE TERRESTRES s ETARÍA GE NZR AL 

ol
 

da do y 

d 

A 
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   . 
1
4
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¿ 
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LO CERTIFICO: 

LCC/mps. 

   

    

  

  

tormación de Transporte de Fasajeros en Texis "LOS PUPOS 

S.A.”, domiciliada en la ciudad de  Tuicán, Provincia de 

Carchi, pueda constituirse jurídicamente, previo ei 

cumplimiento de las observaciones anies señaladas. 

Esta autorización es unicamente para la constitución juridica 

de ja Compañia. en consecuencia mo constiiuye Permiso de 

Operación aiauno. Para electos de operación deniro dei 

transporte público, soiaicilará el correspondiente Permiso de 

Operación al Consejo Nacional de Tránsito. 

_ Una vez que sea otorgada la personeria Juridica. la Compañia 

quedará someticia a la ¡ev de Transito y Tranesporie Terrestres, 

asi como a las disposiciones que impartan ei Consejo Nacional 

de Transito y das autoridades competentes de Trármsiio, para 

regular su operación en la Lransporlación terrestre, 

firmado en Quito, en le Seda de Sesiones del Consejo Nacional 

Tránsito. en su Guirta Sesion Ordinaria, ue Techa diecinueve cie 

jo de mil novecientos noventa y siete. 

Dr. 5ebasiián Valdiviesg Cuevas, E 
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E , 3 Z - o) a . .. 

mo ILANBANCO = La ANS o 11656 
La A Roe . moy i 
to > meo mms . ¿ $? * A pd Ay > 

E TT CERTIFICADO E. INTEGRACIÓN DE DE Carita 06-9700701 

= S/.—6'000.000,00 

ms com TA 21 DE JULIO de 199,297 _ 
sl E a = Lugar y Fecha. 

z ” - Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

“Y "MAURICIO ARTURO AYALA ZAMBRANO -  C.I. 040082214-4 100.000,00 
b 2. "LUIS ALONSO AZA + O4-005494-1 100.000,00 

37 1IUIS VIONIE BENYVICES HERNANDEZ | 04-0042617-7 Y 100.000,00 
. y > MIGUEL ANGEL BRAVO RODRIGUEZ 040053608-3  — 100.000,00 
po — 5 NRELTO HERNANDO BOLAÑOS AYALA , OA0039466-4 100.000,00 
E. 6 LUIS ENRIQUE BRAVO RORIGLEZ DA00780095 100.000,00 
E 7 José ANTONIO CADENA NARVAEZ _* 040071162-3-— 100.000,00 
F 0400607081 7 100.000,00 
E OA00B3409-5 Y 100.000,00 
po O40096114-0 7 100.000,00 

  

PP 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 
de la Compañía en formación que se denominará: 

  

mn. 

105 PUFOS S.A. 

De En valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día .__ Add. 

mz 1997, - . ala tasa del , será puesto a disposición de los administradores 

En de la nueva compañía: a partir de la techa de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

A ee o cual deberán brésentar al Banco los siguientes documentos; Estatutos y Nombramientos debidamente 

mL o inscritos y Certificados de ta Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

a Le de das misma ha quedado conclufdo, 

  

A En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 
e 0-0 Hicado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

REY. 12/93 

 



  

  
  

  
  

  

00D00U0O1< 

C.I. 040085498-0 100.000,00 
C.I. 040076318-1 100.000,00 7 

040101988-0 100.000/00/7 
040005637-0 100.000,00 7 
040119308-2 100.000,00- 
171359392-7 100.000/00. 

! 040095349-3 100.000,00 
| O10165826-8 100.000,007 
? DA00PB318-5 100.000,007 

040064693-1 100.000,00 
0400752305 100.000,00 
0400003092 100.000,00 7 
0400606 70-3 100.000,00 
040105882-1 100.000/00-7 
040006127-1 100.000,00 Y 

| 040048518-1 100.000,00 —. 

o, 040066832-3 10.000,00 
te 040079911-0 100.000,00 7 

” 0400854344 100.000,00 
0400446407 100.000,00 

. 040123329-1 100.000,00 

: 040065199-8 100.000,00—7. 
04-01012305-0 100.000,00 

040044984-9 100.000,00 7 

q, 040092308--2 100.000,00.- 
e. 040013208-4 100.000,00/ 
» 040106274-0 100.000,00 7 

”, 0401086087 100.000,00 Y 

EN 040080733-5 100.000,00 Y 
| 0400882304 100.000,00 7 

0400697650 100.000,00/ 
040031112-2 100.000,00 “ 

Ó 1712728747 100.000,/00 7. 
040062702-2 100.000,00 
040056387-0 100.000,00 

a O40104943-2 100.000,007, 
A O40103209-9 100.000,00/ 

040037578-8 100 .000,00 Y 
040110504-4 100.000,00 
0400426508 100.000,007, 
040054539-8 100.000,00/ 
040099121-2 100.000,00 
180074411-0 100.000,00 
170715649-1 100.000,00 
180149238-8 100.000,00 
0400923314 100.000,00 
0400392882 100.000,00 

al 040033336-5 100.000,00 

q O40004646-2 100.000,00 

i 040081793-8 100.000,00 

Av. Amazonas, entre Nociones Unidas y Fray Joaquín Auz, doléfono 444944, Hon A410AR, Tólooe 27194 HI BAN ED, SalftIADE LO Cora 12 01 

| C-15108-3 
io o . 

ye to. A A Qs 

domo Be uds



Be otorgó, ante mí, en fa de ello, 
confiero esta TER CERA COPIA CERTIFICADA, debida 
mente firmada y sellada on los mismos lugar y fecha de su 
celebración.    

    El MENTE 

ARTE EA 

        

MS TI TUCIOR DE CL. COMPA ia De TE RATES EM Tasio 0 PEI. 

  

e A POE he ADA ARTE 

  

as El COCHA EL. 

    

PARTICULAR AL. MARRERO DEC OLA: FESPELTIVA 

E META TE Yo ANCHO DE 

    

Y LE TE. 

     
  

  

  

      CO DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA! 
Po AS E 

  

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

RAZÓN.- En esta fecha d a E e conformidad a la Ley, queda inscrita la= a de CONSTITUCION DE COMPARTA, cue antecede



0000000020 

bajo partida No. 16 a fojas No.74v. del Registro de Constitución - 

de Compañías a mi cargo.- Certifico. 

Tulcán, 01 de diciembre de 1997 

    READOR DE LA PPOPltDAr 

CANTON TULCAN 

  


